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Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Domenech Hermanos, Sacie.
dad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de perfeccio.
namiento activo para la importación de fibras de polipropileno
y la exportación de murales y moquetas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primera.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Domenech Hermanos, S. A.• , con
domicilio en Muro. de Alcoy, Alicante, y NIF A.03OO1948.

Segundo.~Las merc8Dcias de importación serán las siguientes:

Fibras de polipropileno de 15 y 18 ..deniers,. de grosor, de
90/100 mUimetros de discontinuas, rizadas, sin peinar, ni car
dar, ni haber sufrido nInguna transformación, tet1idas en masa,
de la P. E. 56.01.17.

Séptlmo.-El plazo p&.ra. 1& transformación y expor,taci6n en
f!'l sistema de admisión temporal no podrá ser lupanar a dos
años si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el puDto 2.4 -de la
Orden ministerial de la Presidencte. del Gobierno d~ ,20 ~e
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de 1& Orden del MinIsterIO
de Comercio de 24 de febrero de 1&76.

En el sistema de reposici6n oon franquicia arancelaria ~l

plazo para solicitar las importaciones Berá de un afio 6. partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establ~
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresidencIa
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema. de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser a~u~uladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimIento del plazo para
sol1cite.rlas.

En el sistema ele devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y eXpor~
taci6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el ~o

mento de solicitar la correspondiente licencIa de exportacIón,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de le. declaración o licencia de
importación como de la licencia de expOrtación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfec,?ionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la dispos~ión por la que se le
otorgó el mismo. '..

Noveno.-Las meroancfas importadas en régImen de tráfICO
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el J de julio de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los benefiCios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. j)ara estas exporta.ciones los
plazos seftalaclos en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministeria.l por la normativa qUe se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado. núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Ofici61 del Estado. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín OficIal del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {.Boletín Oficial del Estado. número 77>'

DuodéCimo.-La Dirección Gáneral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolVimiento de la presente autorización.

'Lo qUe comunico a V.I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 10 de enero de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4511 ORDEN de 10 de enero. de 1984 por la qUe se
autoriza a I<l firma .Domenech Hermanos, S. A._.
el régimen, de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fibras de polipropileno }'
la exportación de murales }' moquetas.

Teroero.-Los producto. de exportación serán los siguientes:

Murales y moquetas, r.o tejidas, de fibra de poliproplleno,
de la P. E. 58.02.85.1.

Cuarto.-A efectos contables 'Se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de la mercancia de importación
realmente contenida en el producto de expdrtación se podrá
importar con frañquicia arancelaria o se devolverán los clere
chos arancelarios, o se datarán en cuenta de ·admisión temporal,
según el sistema -ti. que 8e acoja el interesado, 111,11 kilogramos
de fibras de la misma naturaleza, características, compOSición
de fibras, calidad, peso por metro euBdrado y textura.

bl Como porcentaje de pérdidas se consIderan en concepto
de mermas el 5 por :;'00 y en concepto de subproductos el
5 por 100, adeudables por la P. E. 56.03.17.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en le. correspondiente hoja de
detalle, por cada prodLcto exportad!>. las composicio~~s d~ las
materias primas empleadas, determlDantes del benef~clo f~scal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especIficaCIOnes
particulares, formas de presentación), dimensiones y de~~ ca·
racterísticas que las id{'.Dtifiquen y distin~an de otras slmllares
y que, en cualquier caso, deberán coincidIr respectivamente con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qUe estime
conveniente realizar, entre ellas la extr~cción de muestras para
su revisión o análisis por el LaboratorlO Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle~

Quinto.-Se otorga esta autoriza.ción hasta el 30 de junio
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolettn
OfiCial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del MinIs
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de le. mercancía a importar
serán todos aquellos con los que EspaOs. mantiene relaciones
comerCiales normales. Los países de destino de las exPOrtacio
nes serán aquellos· con. los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es'tima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacion61.
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con·
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación' en
el sistema de admisión tempore.l no podrá ser superior a doS
años, si bien para optar par primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidenCia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresIdencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las oantidacles de mercancfas a impor:tar. con franquicia
ar~celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. . ,

En el sistema de -devolucl6n de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n y
exportación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del 1Jistema a elegir se hará en el mo
mento de la oresentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaracIón o licencia de
importación como d,e la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfecckmamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de ~áfjco
de perfeccionamiento activo, así como los productos termlDados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
be.ción. '

Décimo.-En el sistema· de reposición con .franquicia arance
laria y de devoluciÓn de derechos las exportaclones que se hayan

--efectuado desde el '13 de abrH de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en. la restante
docunientación aduanera de despacho la referencIa de estar
en trámite su resoluciOn. Para estas exportaciones los plazos
señalftdos en el artículo anterIor comenzarán a contarse des.de
la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin OfiCIal
del Estado_. , .

Undécimo.-Esta autorizeción se regirá en todo aquello rela
tivo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por le, normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:
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Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial' del Estado_ núme
ra 185).

Orden de la Presl'dencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (~Boletin Oficial del Estado. número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado.. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197&
{.Boletín Oficial del Estado" número 53l.

Circular de la Dirección .General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (..BoleUn Oficial del Estado,. número 77L

Duodécirno.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~
ción General de Exportación, ·dentro de sus respectivas compe·
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
caciÓn y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V.I. pata. su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 10 de enero de 19B4.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonie Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 10 de enero de 1984 por· la qUe se
autoriza a la firma «Fábrica de Productos de Es
puma Plástica Schuberth. S. A._, el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tela sin te;er de fibras sintéticas de
poliéster, poliamida, po!ipropil<mo y la exponadón
ctEr ;Uegos de alfombras para balio.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fábrica de Produ.ctos tle
Espuma Plástica 5chuberth. S, A.... solicitando el régimen de
tráfico de perfeccionamiento aclivo para -la importación de tela
sin tejer de fibras sintéticas de poliéster, poliamida. polipro
pileno y: la exportación de juegos de alfombras para baño,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo ~ la .firma "Fábrica de Productos de Espuma
Plástica Schuberth. S. A.". con domicilio en Alicante. plaza del
Carals. sin número. Benisa. y NIF A.03017498.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

Tela sin tejer de fibras sintéticas de poliéster, poliamida,
polipropileno y otras, o mezclas de ellas. P. E. 59,03.19,2.

Tercero.-Los productos de exportación seráll:

I. Juegos de alfombras para baño. fabricadas en telares
«Tufting.. , a Dase de tela sin teler -como basamento- e hilos
de diferentes cla~s de fibras g('neralmen~e mezcla de polia¡;nida
y acrílico. '

1.1 Estampados, P. E. 58.02.01.1.
1.2 Lisos P. E. 58.02.05.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada. 100 metros cuadrados de la mercancía real
mente contenida en los productos de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de

. admisión temporal. o se devolverán los derechos a.rancelarios.
según el sistema a qUe se acoja. el in~eresado. 113,63 metros
cuadrado de la citada mercancía.

b) Como porcentajes de pérdidas ·se considerarán los si
guientes: El 12 por 100 en concepto exclusiyo d~ mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materlas
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, as1 como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particula~

res, formas de presentación). dimensiones y demas caracterís·
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que,
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de ta.l declaracíón y de las" comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autortzación hasta el 30 de junio
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estacto". debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con' tres meses de antelaciÓn a su caducidad y
adjuntando la. documentaCión exigida por la Orden dei Minis·
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ongen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporte.cio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las 'exportaciones realizadas a partes c'el territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se· beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no. podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 .de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las -tmportaciones será. de un año a partir
de la. fecha de las exportaciones respectivas. segun lo esta
blecido en el apartado 3.6 deja Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que, tienen derecho
las exportaciones realizada.s podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el 'sistema de devolUCión de derechos el plazo dentro d~.

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías sera. de, seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a' elegir se hará en el' mo
mento de la presenteción de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación'. en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licenCia de exportaciÓD,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes. casillas. tanto de la declaración o licencia
de importcLción como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfiCo
de perfeccionamiento activo. as1 como los productos terminados
exportables quedarán" sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de tullo de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado... podrán
acogerse también 8. los beneftdos correspondientes. siempre
que se haya. hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la' referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones Jos
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta. Orden en el «Boletin
Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado
en la pres~nte Orden ministerial por la normatiVa que se deriva
de las !')jguientes disposiciones:

Decreto 1492:,1975 ("Boletin Oficial del Estado.. núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novienibre
de 1975 (.Boletín Oficie.l del Estado" número 282L

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1918
("Boletín Oficial del Estado.. numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado.. número 53).

Circular de la Dirección General de, Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodédmo.-La. Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas campe·
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 18 correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio"! guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Exportación_

ORDEN de 10 de enero áe 1984 por la qUe se
autorIza a la firma «Ribetes Mora, S. A ... , el regi
men de tráfico de -perfeccionamiento activo -para
la importación de hilos continuos de poliamida 100
-por 100 )1 la' exportación de cintas -para ribetes
de mantas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Ribetes Mora. S. A, ... solio
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilos continuos de polie.mida 100 por 100
y la exportación de cintas para ribetes de mantas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecCiona·
mi-ento activo a la firma "Ribetes Mora, S. A.IO. con domicilio
en Valencia, av-enida Francisco Cerdé... 46, Onteniente, y núme
fa de identificación flscal A.46141651.


